
Guayaquil, 28 de abril del 2003 

Señor: 

ILLERMO HUMBERTO PALACIOS RUGEL PE O E E NÑEF:26SSP -4 03 
q Gem" 272.56 - 1.023 

Estimado Señor: pao 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas de la 
compañía MACOTEL S.A, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo GERENTE GENERAL de la misma por un período de 5 AÑOS, con las 
atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. Usted reemplaza al Sr. 
OSWALDO GUILLERMO OLVERA ACOSTA, quien renunció siendo su 
nombramiento inscrito con fecha 2 de abril del 2003 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con el 

presidente. 
El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete el 
18 de marzo del 2.003, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil, el 27 de marzo, 2.003 

Atentamente, 

  

Secretario de la junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE 6 AL de la compañía MACOTEL S.A.,     
UILLERMO HUMBERTO PALACIOS RUGEL 

Gerente General 

d MACOTEL S.A. 

GUILLERMO HUMBERTO PALACIOS RUGEL 

No. De cédula: 0907553630 

Nacionalidad: Ecuatoriana



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l-. En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
Compañía MACOTEL S,A., a favor de GUILLERMO 
HUMBERTO PALACIOS RUGEL, de fojas 56.213 a 
56.215,  Regístro Mercantil número 8.217, 
Repertorio número 12,499.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 
2.- Se tomó nota de este nombramiento a foja 
39.356 del Registro Mercantil de 2.003, al margen 
de la inscripción respectiva.- Guayaquil, quince de 
Mayo del dos mil tres.- 

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

Regí: Mercantil 
del Cantón Guayaquil 

Delegada 
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